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2. Cuando un área presente mobiliario o servicios adaptados a personas con problemas de movilidad, se encontrará 
perfectamente señalizada al efecto. 

3. La entrada y circulación de vehículos en las I.V. será regulada por sus normativas correspondientes para 
posteriormente instalar su correspondiente señalización. 

Artículo 22. Regulación de los elementos publicitarios 

Está prohibida, salvo autorización municipal expresa, la colocación de publicidad en los espacios de las Infraestructuras 
Verdes, cualquiera que sea su forma y en particular: 

• La instalación de anuncios con carácter publicitario de cualquier forma y soporte, bien sea de manera temporal 
o permanente. 

• La utilización de altavoces y máquinas audiovisuales de cualquier tipo. 

Artículo 23. Regulación de actividades de comercio 

1. Queda prohibida la venta ambulante y la instalación de cualquier clase de comercio, restaurante, venta de helados, 
refrescos, etc., sin una autorización expresa o concesión administrativa de la Ciudad Autónoma, obtenida tras la 
tramitación establecida con carácter general indicada por la norma que regule cada caso en concreto.  

2. Se restringirá al máximo las actividades comerciales dentro de las Infraestructuras Verdes, limitándose únicamente 
a los casos excepcionales como puedan ser las fiestas patronales o los mercadillos. 

En todo caso la instalación de cualquier actividad requerirá una licencia expresa por parte de la Ciudad. 

3. La concesión de las oportunas licencias se realizará por los Órganos y Autoridades de la Ciudad competentes para 
ello, de conformidad con las normas de procedimiento aplicables en cada caso. 

4. Cuando por el desarrollo de cualquiera de estas actividades se produjeran daños a la vegetación o cualquier otro 
elemento incluido en el espacio ocupado, el titular de la autorización deberá hacerse cargo de los costes de la restitución 
de los mismos. 

CAPÍTULO V 

VEHÍCULOS 

Artículo 24. Circulación de vehículos 

1. La entrada y circulación de vehículos en las Infraestructuras Verdes será regulada de forma específica y concreta para 
cada uno de ellos mediante la correspondiente señalización que a tal efecto se instale en los mismo de forma que: 

a) La circulación de bicicletas en parques públicos se permitirá en los términos y condiciones establecidas en el 
correspondiente Reglamento de Movilidad de la Ciudad Autónoma de Melilla.  

b) Circulación de vehículos de transporte. Los vehículos de transporte no podrán circular por los parques salvo: 

- Los destinados al suministro de los quioscos y otras instalaciones similares, siempre que su peso no sea superior 
a las tres toneladas y en las horas que se indique para el reparto de mercancías.  

- Los vehículos al servicio de la Ciudad, así como sus proveedores y concesionarios debidamente autorizados por 
esta. 

c) Circulación de autocares. Los autocares del turismo, excursiones o colegios sólo podrán circular por los parques y 
jardines públicos y estacionarse en ellos en las calzadas donde esté expresamente permitida la circulación de tales 
vehículos. 

d) Circulación de sillas de ruedas a motor y scooters de personas con movilidad reducida. Estos vehículos podrán 
circular por los paseos peatonales de los parques y jardines públicos a una velocidad inferior a 10 km/h. 

2. Será de obligado cumplimiento el Reglamento de Movilidad de la Ciudad. 

Artículo 25. Zonas de aparcamiento 

Los vehículos se estacionarán en el interior de la Infraestructura Verde cuando estén autorizados para ello. El 
aparcamiento de los vehículos se realizará en las zonas destinadas a este fin. 

CAPÍTULO VI 

PROTECCIÓN DEL MOBILIARIO URBANO 

Artículo 26. Uso de mobiliario urbano en Infraestructuras Verdes 

1. El mobiliario urbano en las Infraestructuras Verdes deberá mantenerse en el más adecuado y estético estado de 
conservación y limpieza. Su deterioro y destrucción podrá ser constitutivo de sanción administrativa. 

2. El mobiliario urbano existente en los espacios públicos, consiste en bancos, parques infantiles, instalaciones para 
el deporte, papeleras, vallas, fuentes, señalización, farolas y elementos decorativos como adornos, esculturas, etc., 
deberá mantenerse en el más adecuado y estético estado de conservación. Los causantes de su deterioro o destrucción 
serán responsables no sólo del resarcimiento del daño producido, sino que serán sancionados administrativamente de 
conformidad con la falta cometida. Asimismo, serán sancionados los que haciendo uso indebido de tales elementos 
perjudiquen la buena disposición y utilización de los mismos por los usuarios de tales lugares. A tal efecto, se establecen 
las siguientes limitaciones: 

a) Bancos. No se permitirá el uso inadecuado de los mismos, arrancar los bancos que estén fijos, trasladar los que no 
estén fijados al suelo a una distancia superior a los dos metros, agrupar bancos de forma desordenada, mancharlos con 
comida u otros residuos, realizar inscripciones o pinturas sobre ellos y cualquier acto contrario a su normal utilización o 
que perjudique o deteriore su conservación. 

Los usuarios encargados del cuidado de los infantes deberán evitar que estos, en sus juegos, depositen sobre los bancos 
arena, agua, barro o cualquier otro elemento que pueda ensuciarlo o manchar a los futuros usuarios del mismo.  

b) Parques infantiles.  
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